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(…) 

SECCION II 
DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS 

 
CAPITULO II 

 
(…) 
 
Artículo 61. 

Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario establecerá las 
condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el derecho a la 
permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al régimen de 
licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la suspensión o del 
traslado; sus obligaciones funcionales y los recursos administrativos contra las 
resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección XVII. 
 
Artículo 62. 

Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para sus funcionarios, 
ajustándose a las normas establecidas en los artículos precedentes, y mientras 
no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que la ley establezca para los 
funcionarios públicos. 
A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los 
cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres 
quintos del total de componentes de la Junta Departamental. 
 
(…) 
 
Artículo 64. 

La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara, 
podrá establecer normas especiales que por su generalidad o naturaleza sean 
aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos Departamentales y de 
todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según los casos. 
 
(…) 

SECCION XVI 
DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LOS DEPARTAMENTOS 

 
CAPITULO IV 

 

Artículo 274.- Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y 
administrativas en el Gobierno Departamental. 
 

Artículo 275.- Además de las que la ley determine, sus atribuciones son: 
1º)  Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes. 
2º)  Promulgar y publicar los decretos sancionados por la Junta 
Departamental, dictando los reglamentos o resoluciones que estime oportuno 
para su cumplimiento. 



3º)  Preparar el presupuesto y someterlo a la aprobación de la Junta 
Departamental, todo con sujeción a lo dispuesto en la Sección XIV. 
4º)  Proponer a la Junta Departamental, para su aprobación, los impuestos, 
tasas y contribuciones; fijar los precios por utilización o aprovechamiento de 
los bienes o servicios departamentales y homologar las tarifas de los servicios 
públicos a cargo de concesionarios o permisarios. 
5º)  Nombrar los empleados de su dependencia, corregirlos y suspenderlos. 
Destituirlos en caso de ineptitud, omisión o delito, con autorización de la 
Junta Departamental, que deberá expedirse dentro de los cuarenta días. De 
no hacerlo, la destitución se considerará ejecutoriada. En caso de delito, 
pasará, además, los antecedentes a la Justicia. 
6º)  Presentar proyectos de decretos y resoluciones a la Junta 
Departamental y observar los que aquélla sancione dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que se le haya comunicado la sanción. 
7º)  Designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad 
públicas, con anuencia de la Junta Departamental. 
8º)  Designar los miembros de la Juntas Locales, con anuencia de la Junta 
Departamental. 
9º)  Velar por la salud pública y la instrucción primaria, secundaria y 
preparatoria, industrial y artística, proponiendo a las autoridades 
competentes los medios adecuados para su mejoramiento. 
 
Artículo 276.- Corresponde al Intendente representar al departamento en sus 
relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos 
Departamentales, y en sus contrataciones con órganos oficiales o privados. 
 
(…) 
 


